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Acta nº 2/09 
AYUNTAMIENTO PLENO 

 
SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA 28  DE ENERO DE 2009 
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A) PARTE RESOLUTIVA 
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B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
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1. APROBACIÓN  DEL  ACTA, EN BORRADOR, DE LA SESIÓN  ANTERIOR (19.12.08) 
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A) PARTE RESOLUTIVA 
�
ALCALDÍA Y SERVICIOS GENERALES, BIENESTAR SOCIAL Y SOCIO-CULTURAL 

2.  BIENESTAR SOCIAL- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO Y ASFAMER, ASOCIACIÓN DE INTERVENCIÓN PARA UN HOGAR SIN 
CONFLICTOS, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN 
FAMILIAR 
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 ECONOMÍA 

3. EVALUACIÓN DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DERIVADA DE 
LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUMERO 2 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2008, 
ELABORACIÓN DE PLAN ECONÓMICO FINANCIERO  Y ACUERDOS CONSECUENTES. 
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Intervenciones 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) recuerda que Esquerra Unida ya dijo en el Pleno de 

diciembre pasado que les parecía un despropósito pedir un crédito de cuatro millones de euros 
en estos momentos, con la situación económica tal y como está y más todavía para financiar 
obras que se enmarcan dentro de un convenio con la Generalitat Valenciana y que por el 
incumplimiento de estabilidad presupuestaria no van a apoyar.  

 
D.Rufino Selva Guerrero (PSOE) expone que la modificación de créditos nº 2 del 

presupuesto 2008 ha llevado al incumplimiento de la estabilidad presupuestaria requerida por 
Ley para los Ayuntamientos, como dijeron cuando se aprobaron los préstamos y sus 
condiciones que han provocado este desequilibrio y señalaban que era mejor  buscar otras 
alternativas de financiación que no generaran este endeudamiento excesivo. Añade que del 
análisis de la evolución de los ratios financieros se observa que nuestro municipio ha pasado 
de un nivel de endeudamiento aprobado en el Presupuesto de 2008, del 50,61% al 62,61% 
para los Presupuestos de 2009, es decir en un solo un año ha aumentado en un 12% y la 
diferencia entre los estados de ingresos y gastos indica unos ingresos inferiores en casi 4 
millones de euros a la suma de gastos de los capítulos 1 al 7, que obligan a realizar este ajuste 
y presentar un Plan económico financiero, por primera vez en San Vicente.  

En cuanto a la normativa al respecto, en consonancia con las exigencias de la Unión 
Europea, consideran adecuado se pongan bridas al gasto desenfrenado y al déficit galopante 
de las Administraciones mal gestionadas o viciadas tradicionalmente por la clave política de 
asociar gasto público a rentabilidad electoral y, por otro lado, en la coartada jurídica de la 
intangible autonomía institucional de cada Administración Pública para alzarse en dueña y 
señora de sus presupuestos, suponiendo la ley, en sus ejes básicos, tres principios 
fundamentales, pluralidad, transparencia y eficacia; de todos ellos el menos desarrollado en 
nuestro municipio ha sido, hasta el momento, el de transparencia y como ejemplo de ello el 
modo en que se presenta el proyecto de presupuestos donde, no sólo, no se da participación a 
los grupos municipales sino que incluso son presentados públicamente a los medios de 
comunicación antes que a los legítimos representantes ciudadanos elegidos democráticamente 
y que configuran la oposición. 

En definitiva, concluyen que estarán al tanto del resultado de la liquidación 
presupuestaria que deberá presentarse en unos meses, y con ella el resultado presupuestario, 
así como los niveles de cumplimiento, evaluación y seguimiento que supone la realización de 
este Plan. Y aunque van a dar un voto de confianza al futuro resultado de las liquidaciones no 
van a consentir, de modo alguno, el desarrollo de la modificación de créditos nº 2, al considerar 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	������
�
��������
�
�

H�

que deberían haberse buscado otras alternativas de financiación para no generar un mayor 
endeudamiento, por lo tanto su voto será abstención.  

 
D.Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado del Área Económico Financiera 

recuerda que la situación socio-económica que vive nuestro país y nuestro municipio, que 
supone que el objetivo de estabilidad presupuestaria en España ha saltado por los aires, se ha 
pasado de tener un equilibrio presupuestario a cerrar el ejercicio 2008 en el conjunto de las 
administraciones públicas con un déficit sobre el producto interior bruto de más del 3% y se 
prevé que será cerca del 6% para finalizar el ejercicio 2009. Explica que el gobierno, en 
diciembre, tomó medidas de aumento del gasto público, el famoso y conocido Plan E, además 
de otras medidas se tomaron anteriormente para salvar la economía con 30.000 millones de 
euros, ampliadas a cincuenta mil para salvar al sistema financiero, lo que ha supuesto un 
desequilibrio adicional en la consecución del objetivo de estabilidad presupuestaria y, además, 
se están preparando  nuevos planes para la dinamización de la economía en las comunidades 
autónomas, seguramente esta misma semana, lo que incrementará la situación de 
desequilibrio presupuestario.  

Explica el Sr. Marco que el Ayuntamiento de San Vicente, no en diciembre, sino en 
septiembre, cuando supo de la situación, se puso a trabajar para relanzar la inversión en el 
ámbito municipal y el 30 de octubre aprobó una modificación de crédito que va a suponer poder 
realizar mayores gastos de inversión en 2009 por importe de casi cuatro millones de euros y 
hubiera sido mayor la inversión de no publicarse las normas, las medidas del Plan de Fomento 
de la dinamización del sector público y de las empresas de la economía privada, el conocido 
Plan E, el Fondo Estatal de Inversiones Locales, y están preparando nuevas inversiones por 
más de dos millones de euros para que el ejercicio 2009 tenga un mayor incremento de la 
inversión. 

Pues bien, con todo esto, el Ayuntamiento ha aprobado un presupuesto para el 
ejercicio 2009 que sí cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, figura en los informes 
que acompañan al presupuesto, cosa distinta será cuando se liquide el presupuesto de 2008, y 
entonces se pondrá de manifiesto si se ha incumplido el objetivo de estabilidad presupuestaria, 
y, en ese caso el Plan, que se deberá presentar en ese momento; es bien sencillo, se trata de 
un anticipo de una subvención de la Generalidad Valenciana que estaba presupuestada para el 
año 2011 y que con esta medida se anticipa al ejercicio 2008, y se amortizará el préstamo 
precisamente con esa subvención, de forma que no habrá que detraer recursos de otras 
fuentes, ello sin perjuicio del objetivo de estabilidad que se establezca para las corporaciones 
locales, que no se sabe si será un déficit sobre el PIB del 0,4%, y si será aplicable a municipios 
como San Vicente del Raspeig, por lo que ruega que no alarmen a la opinión pública.  

  
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 
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4. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL ENTE GESTOR DE 
LA RED DE TRANSPORTE Y DE PUERTOS DE LA GENERALITAT (GTP) PARA EL DESARROLLO 
DE LA RONDA OESTE DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 
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            Intervenciones 

D. José Juan Beviá Crespo (PSOE) anuncia el voto en contra de Esquerra Unida, aunque 
quiere dejar claro que esto no significa estar en contra de la Ronda Oeste, sino que en estos 
momentos, por la coyuntura económica, es más que probable que la empresa urbanizadora 
alargue al máximo los plazos para comenzar la urbanización de las actuaciones Castellet y 
Montoyos y que esto provoque que al final sean los propietarios los que tengan que hacer 
frente al canon de urbanización con el claro perjuicio para los propietarios con recursos 
limitados. Entiende además que la Ronda Norte se tiene que hacer pero mejor planificada y de 
una vez con el deseado Plan General.  

 
D. José Antonio Guijarro Sabater (PSOE) manifiesta, a la vista la documentación de los 

planes del PAI Castellet y el PAI Montoyos, que el proyecto que había previsto para la ronda, 
aunque no estaba cuantificado, sí estaba definido y en los planos parecía que era un vial más 
pequeño o estrecho que el que sale a lo que es la rotonda de la zona de Azorín y, por tanto,  
puede que sea el mismo coste que el proyecto inicial que se le planteó al urbanizador, que 
aceptaba con fecha 18 de noviembre de 2008. Respecto al programa, el urbanizador asumía el 
compromiso temporal, además de redacción y presentación de proyectos de urbanización y 
celebración de convenios con todos los propietarios, cosa que creen que no se ha realizado y 
en la  fase tercera había un clausulado que los plazos anteriores se prorrogarán, también por 
acuerdo del ayuntamiento, por causas excepcionales y, entre las causas de prórroga, se 
establece expresamente la ejecución del colector norte de pluviales y la ejecución de la ronda 
oeste previamente, aunque entiende que debería haberse hecho a la par, porque es probable 
que ahora quede a todos la duda de sí, razonablemente, eso es así o si tendría que haber 
asumido el coste adicional a través de alguna subvención o de otra alternativa, es decir, que 
esto puede suponer un perjuicio para los propietarios del suelo.  

Y concluye el Sr. Guijarro aclarando la posición de su grupo favorable a que haya una 
ronda que abra el municipio por la parte cercana al terraplén, a la vía del tren, pero no  en sí 
eso tiene que ser como se ha diseñado por el equipo de gobierno o si debería haberse, o si 
debe buscarse todavía, independientemente que se firme este acuerdo, algún tipo de 
subvención que minore las cargas,  por lo que en el acuerdo con la Generalitat se van a 
abstener y estarán en total desacuerdo si las cargas totales de este proyecto se hacen sobre 
los propietarios del suelo.  

 
Sra. Alcaldesa explica, ante la ausencia del Concejal del Área, que se aprobó en este 

Pleno el Plan Parcial de PRI Montoyos y PAU 2 Castellet, y se prevén estos viales que 
coinciden, en una gran parte, con la ronda oeste. Y que, como todos los planes parciales, el 
pago de las cuotas de urbanización corresponde al urbanizador que, a su vez, lo repercute en 
los propietarios de las parcelas una vez aprobados los proyectos de urbanización y los 
proyectos de reparcelación; lo único que se hace ahora es, por parte del ente gestor, 
desarrollar y pagar, adelantar el pago de uno de esos viales que, en este caso, coincide con la 
Ronda Oeste, es decir, que los propietarios no tendrán que hacerse cargo de lo que les 
corresponderá o les hubiera correspondido, en su día, a esa urbanización; no tendrán que 
hacerse cargo hasta que no esté aprobado el proyecto de urbanización y el proyecto de 
reparcelación, y que según los informes técnicos, el coste de esa urbanización coincide con el 
coste que se prevé en ese plan parcial ya aprobado y cuando sale del ámbito ya no cuenta, 
viene subvencionado por la Generalitat Valenciana, es decir, el resto de la obra no repercute.   



��

Entiende la Alcaldesa que es un beneficio para los propietarios de los terrenos porque, 
de alguna manera, parte de la urbanización, que deberán hacer cuando desarrollen el Plan, 
hay un organismo que se lo adelanta; es una fórmula que se ha hecho con Avda. Vicente 
Savall y no ve el perjuicio de ninguna manera. Es bueno para el municipio y es bueno para los 
propietarios que ese suelo se desarrolle con todas las condiciones; que un plan disponga de 
esos viales no sólo va a repercutir en beneficio del municipio sino que también va a repercutir 
en beneficio de los propietarios que, en un futuro, tendrán, cada uno, en la medida de lo que 
tenga en propiedad.  

 
El Sr.Beviá dice que hay dos tipos de propietarios, los que compraron terrenos como 

inversión y luego la gente que lleva toda la vida viviendo allí y que de repente se urbaniza, se 
hace un PAI y tienen que soportar unos gastos de urbanización que, lógicamente, con sus 
ingresos no va a tener capacidad de pagarlos y, por  tanto, van a salir muy perjudicados, habrá 
que expropiarles, se les pagará cuatro reales y luego los ‘tiburones’ que sí que tienen dinero lo 
comprarán y cuando se urbanice, esos si que ganarán dinero, pero a la familia, las personas 
mayores que viven allí ahora, que no pueden afrontar este gasto, lo van a tener muy negro.. 

 
El Sr.Guijarro añade que el vial que había no era del ancho que tiene ahora, el que se 

había programado era de 16 metros. Ahora bien, sería distinto si la diferencia entre el vial de 16 
metros y el de 32 no supusiera un sobrecoste  contra la reparcelación, esta es la discusión, que 
no tiene nada que ver con el convenio, es que puede que haya un perjuicio negativo que se 
podía paliar. 

 
La Sra.Alcaldesa mantiene que  es una decisión basada en informes técnicos y en 

informes jurídicos y en el caso del proyecto de urbanización coincide con el que se 
contemplaba en el plan parcial aprobado.  
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OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

5. DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO 
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B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

6. DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
         -  DICTADOS DESDE EL  16 DE DICIEMBRE DE  2008 AL 21 DE ENERO DE 2009 
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7. DAR CUENTA ACTUACIONES JUDICIALES 
�
������
������
����	��	
��
+�
�

 
DATOS GENERALES 
 

 
ACTO IMPUGNADO 

 
SENTENCIA 

Num.Recurso:Abreviado 241/2007 
Org.Judicial: JUZGADO  C.A. 2 DE ALICANTE 
Demandante: M. MONSERRAT URIARTE 
ESTARELLAS  
Letrado: D. RAMÓN J. CERDÁ PARRA  

DESESTIMACIÓN PRESUNTA 
SOLICITUD RECONOCIMIENTO 
PERTENENCIA GRUPO D DESDE EL 
01.01.2006 

STA Nº 4/2009, de 9.enero. 
DESESTIMACIÓN RECURSO. 
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8. MOCIONES, EN SU CASO 
14.2. Moción Grupo Municipal PSOE: RELATIVA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE 

EMBARAZOS NO DESEADOS ENTRE ADOLESCENTES Y OTROS PRONUNCIAMIENTOS. 
 
����$#�#!&!�����(����$�������)!�����()��&��!"#�
�
Intervenciones 
Dª Isabel Leal Ruiz (EU) dice que Izquierda Unida apoya totalmente esta moción, es 

urgente que se ponga en marcha todo aquello que es educación sexual, sobre todo, por la 
situación grave que existe en el ámbito de los adolescentes y les hubiera gustado ampliarla, ya 
que es fundamental apoyar todas las resoluciones de Begin  en el año 1995, sobre la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres. Entienden necesario que haya una educación sexual en 
el ámbito escolar y en el ámbito familiar  y además, los medios sociales para llegar a tener una 
salud reproductiva y sexual acorde con lo que las mujeres desean. 

 
Dª Gloria de los Ángeles Lillo Guijarro (PSOE) justifica esta moción en la necesidad que 

la sociedad y la administración pública española afronten un problema de salud pública y se 
eviten los embarazos no deseados y las enfermedades de transmisión sexual, sobre todo, en 
los y las adolescentes de España, a  través de campañas de prevención basadas, sobre todo, 
en información sobre distribución de anticoncepción, elementos anticonceptivos, como por 
ejemplo el preservativo y en información de la interrupción voluntaria de embarazos no 
deseados. Para ello los organismos públicos deben colaborar en una estrategia global 
desarrollada inicialmente por el Ministerio de Sanidad y Consumo y también necesita ser 
desarrollada paralelamente por otros organismos públicos como sería la Generalitat Valenciana 
y el ayuntamiento de San Vicente. 

 
Dª Mª Mercedes Torregrosa Orts, Concejala Delegada de Sanidad lamenta no haber tenido 

más tiempo para poder haber llegado a un consenso en esta moción, porque no se puede 
instar al gobierno de la Generalitat Valenciana cuando se está actuando desde hace muchos 
años, se vienen haciendo una serie de políticas de prevención para la salud sexual y para el 
riesgo de embarazos no deseados y para enfermedades de transmisión sexual, de la mano con 
el Ministerio, a través del comité institucional de salud sexual, en el cual se reúnen en Madrid 
con el Ministerio las diferentes consejerías de Sanidad, de las diferentes comunidades 
autónomas del Estado español, y desde el ayuntamiento de San Vicente, en la Concejalia de 
Sanidad, no se hace otra cosa más que campañas de prevención para la salud, campañas de 
prevención para todo tipo de salud y la salud abarca la sexual, por todo lo cual propone rehacer 
la moción para presentarla conjuntamente, con unos acuerdos diferentes  y presentarla en el 
Pleno que viene. 

 
Los Concejales del Grupo PSOE y EU manifiestan su conformidad.   
 
9. RUEGOS Y PREGUNTAS 
�
9.1.  RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO. 
 
De D. Rufino Selva Guerrero (PSOE)  
–– 9.1.1. R.E. 1046, de 23.01.09 
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